
                                                                                                                                                                                           
 

           

LIBROS Y/O LICENCIAS DIGITALES 4º ESO. CURSO 2026 – 2027   

MATERIA ISBN TÍTULO EDITORIAL 

INGLÉS (BILINGÜE) 
978-99-253-0117-1 

978-99-253-0118-8 

Libro en papel: Advanced Think Ahead ESO 4 (Student’s Book). 

Cuadernillo en papel: Advanced Think Ahead ESO 4 (Workbook). 
Burlington Books 

INGLÉS (NO BILINGÜE) 
978-99-253-0335-9 

978-99-253-0336-6 

Libro en papel: Network ESO 4 (Student's Book).  

Cuadernillo en papel: Network ESO 4 (Workbook). 
Burlington Books 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 978-84-682-931-41 Libro en papel: Lengua castellana y Literatura 4º ESO. En comunidad Vicens Vives 

FÍSICA Y QUÍMICA 978-84-140-4724-8 Libro en papel: Proyecto Fanfest. 4º ESO Eldelvives 

EXPRESIÓN ARTÍSTICA 978-84-218-7403-5 Libro en papel: Expresión Artística Casals 

BIOLOGÍA y GEOLOGÍA 978-84-144-2522-0 Licencia digital: Biología y Geología Observamos 4 ESO. Construyendo mundos Santillana 

FRANCÉS 
978-01-905-4034-0 

978-01-905-4042-5 

Licencia digital: Silhouette 4 (Livre de l’élève) 

Cuadernillo en papel: Silhouette 4 (Cahier de l’élève) 
Oxford University Press 

MATEMÁTICAS A (NO BILINGÜE) 978-01-905-4898-8 Licencia digital: Geniox LOMLOE Matemáticas A Digital 4º ESO Oxford University Press 

MATEMÁTICAS B (NO BILINGÜE) 978-01-905-4893-3 Licencia digital: Geniox LOMLOE Matemáticas B Digital 4º ESO Oxford University Press 

LATÍN 4º ESO  Licencia digital: Latín 4º ESO. Construyendo mundos Santillana 

MATEMÁTICAS B (BILINGÜE)  Materiales y recursos propios  

GEOGRAFÍA E HISTORIA  Materiales y recursos propios  

EDUCACIÓN FÍSICA, RELIGIÓN, 

PROYECTOS DE ROBÓTICA, FOPP, 

ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO, 

TECNOLOGÍA, DIGITALIZACIÓN, 

MÚSICA, FILOSOFÍA, CULTURA 

CLÁSICA, CULTURA CIENTÍFICA, 

ARTES ESCÉNICAS, DANZA Y 

FOLKLORE 

 Materiales y recursos propios  

Observación: Los libros y cuadernillos tienen carácter obligatorio



                                                                                                                                                                                           
 

TABLETAS DIGITALES. 

 

Recibirán la tableta digital en forma de préstamo para el curso 2026–2027 aquellos alumnos que la tuvieran prestada en el curso 

2025–2026. Para el préstamo deben firmar las condiciones y traer una funda (en septiembre). 

Aquellos alumnos que no la tuvieran en préstamo el curso pasado, deberán traer tableta propia. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS: 



                                                                                                                                                                                           
 

LICENCIAS DIGITALES. ESTE CURSO LAS LICENCIAS DIGITALES NO ENTRAN DENTRO DE LAS AYUDAS 

QUE OFRECE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA DE CASTILLA-LA MANCHA. 

TODAS LAS FAMILIAS DEBEN PAGAR LAS LICENCIAS DIGITALES 
 

El Centro gestionará la adquisición de las licencias digitales que en 4º de ESO corresponden a las siguientes materias: 

Matemáticas A, Matemáticas B (no bilingües), Biología y Geología, Latín y Francés. 
 

COSTE DE LAS 

LICENCIAS 

DIGITALES 

El Centro adquirirá las licencias y las entregará al alumnado. Las familias deben ingresar o transferir: 

• Nº de cuenta en   ES25 2103 7224 1200 3001 6807 

• Apellidos y nombre del alumno/a y el concepto (Ejemplo: María López Ramírez. LD 8). 

 

CONCEPTOS DE INGRESO: 

• LD 6 (64,30 €): Matemáticas A o B (no bilingües), Biología y Geología, Latín y Francés. 

• LD 7 (47,15 €): Matemáticas A o B (no bilingües), Biología y Geología y Latín. 

• LD 8 (49,30 €): Matemáticas A o B (no bilingües), Biología y Geología y Francés 

• LD 9 (32,15 €): Matemáticas A o B (no bilingües) y Biología y Geología. 

• LD 10 (49,30 €): Matemáticas A o B (no bilingües), Latín y Francés 

• LD 11 (32,15 €): Matemáticas A o B (no bilingües) y Latín. 

• LD 12 (34,30 €): Matemáticas A o B (no bilingües) y Francés. 

• LD 13 (47,15 €): Biología y Geología, Latín y Francés. 

• LD 14 (30 €): Biología y Geología y Latín. 

• LD 15 (32,15 €): Biología y Geología y Francés. 

• LD 16 (15 €): Biología y Geología. 

• LD 17 (17,15 €): Matemáticas A o B (no bilingües). 

• LD 18 (32,15 €): Francés y Latín. 

• LD 19 (17,15 €): Francés. 

• LD 20 (15 €): Latín. 

 

Plazo pagos de las licencias: ANTES DEL 8 de septiembre de 2026. No deben entregar el resguardo de pago, pero si deben conservarlo. 

El coste de las licencias: Matemáticas→17,15 €, Biología y Geología→15 €, Latín→15 € y Francés→ 17,15 €. 

 

 

 



                                                                                                                                                                                           
 

 

BANCO DE LIBROS  

 

• LAS FAMILIAS QUE YA ESTÉN ADSCRITAS AL BANCO DE LIBROS, NO TIENEN QUE HACER NADA. Solamente devolver 

los libros del curso 2025-2026 en buenas condiciones y con los forros nuevos correspondientes. 

• A las familias que, tras la revisión de los libros entregados, se les rechacen todos o algún libro por su mal estado deberán realizar los ingresos 

correspondientes antes del 30 de junio de 2026. 

• Las familias que quieran adscribirse al banco de libros, tienen que aceptar la participación en el banco de libros a través de la aplicación 

EDUCAMOSCLM. Les hemos enviamos una guía para hacerlo. El plazo para apuntarse al banco de libros finaliza el 30 de junio de 2026. 

• Para los alumnos que NO estuvieran apuntados al banco de libros el curso pasado, además de aceptar las condiciones, tienen que: 

- Entregar los libros de Inglés, Lengua Castellana y Literatura, Educación Plástica y Visual y Física y Química de 3º ESO que han 

usado este curso.  

- Deben traer 4 fundas de plástico. 

• De nuestro centro educativo, el alumnado recibirá los libros de 4º ESO de Inglés, Física y Química, Lengua Castellana y Literatura y Expresión 

Artística (en caso de cursarla). 

• Las licencias digitales deben ser abonadas por los padres según las instrucciones anteriores ANTES DEL 8 DE SEPTIEMBRE. 


